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REAL DECRETO
•■•••.111...11.■

MINETI-REO DE HACIENDA

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con

Mi Consejo de Ministros, y de conformidad con Mi de7
creto de 30 de septiembre de 1923,
Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo único. • Se conceden varias trasferencias de cré

ditos, importantes en junto 429.000 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de Obligzrciones de los Departamentos
ministeriales, en la forma que ,sigue: Sección 8.n, "Minis
terio de Fomento", 207.000 pesetas, con la distribución de:
200.000 pesetas, dentro del capítulo 19, "Servicios -de ca

racter temporal.—Carreteras", del art. i.°, "Obras nue

vas", concepto 9.° bis, "Primera anualidld para construc

ción o reconstrucción de puentes, etc.", al artículo. 2.°. "Re
paración", concepto "jornales, materiales, medios de

vrasporte, etc.. con destino a obras de trabajos que se eje
cuten por administración" ; y 7.000 pesetas, del capítulo 'lo,

"MinPs y Metalurgia", artículo 2.°, "Servicios, provincia
les", concepto 4.°. "Gastos de alquiler de loclles de los 22

distritos y gastos de traslación y mudanza". al capítulo ii
"Servicios diversos de obras oública.s", artículo 1.° "Al
quileres de edificios v mobl-íe". concepto I.°, "Alquilere
de locales para oficinas y servicios de obras públicas. (1.11C--

tos de traslación de las mismas. etc.": Sección IT
tos dede las contribuciones y rentas paiiegs"-; T20. .000 pese

Anuncio.

tas, del capítulo 31, artículo: "..Gastos diversos.—Plu
ses', al capítulo 29, artículo I.°, "Cuerpo-de Carabineros.
Pel-sonal.—Dirección General", concepto. "Asignación por
residencia", en la proporción que sigue: 35.400 pesetas al

subconcepto "Para equivalencia de pabellón a los Generales,
jefes y Oficiales que tienen su residencia en Madrid", y

84.60o pesetas a un nuevo subconcepto- que se figurará con

la expresión "Para gratificación de ca.sa a 15 Coroneles
Subinspectores y a 32 primeros Jefes de Comandancia" ;

Sección 13. "Acción en Marruecos". 102.000 pesetas. con
la distribución siguiente: too.000 pesetas, dentro del Mi

nisterio de Marina, en la..p:opOrciótv de :•10.000 pesetas, del.
capítulo 2.°, rt. i.°, "Infantería de Marina.—Personal".
al capítulo adicional I.0.. "Fuerzas del Resguardo maríti
mo". artículo único, "Personal y 80.01,20. pesetas, del ca
pítulo 2.°, art. 2.°, "Infantería de Marina.—Material". al
capítulo. adicional 2.°, artíct:ilo, único, "Material.", con des- .

tino a1_ sostenimien't) de_ ocho :barcazas tipo K. n 10 que
resta del acttr1 ejercicio económico; v. últimamente,
2.000. pesetas al Ministerio de Fomento. dentro del cani_
tulo 2.°, "Servicios"... >artículo "Obras públicas.—Fa
ros", del conceptO. "Estucliós 'de proyectos. construc

ción de edificios. adquisiCión, instalación _y montaje de si

renas, etc.", concepto 4.°, "Obras de._ conservación y

n7eiración". para atender a la
de Punta Almina:

Tbcf:n en- Palacio a quince de junio de mil novecientos
veintiséis.

enliservación de la sirena

ALFONSO
FI -•'in'stro I!aciontla.

J'OSE CALVO SOTELG.
- (De la Gaceta.)
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Sección del Personal
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Exemos. Sres.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha
'servido disponer lo siguiente:

Delegados gubernativos.
:Excmo. Sr.: En Real orden telegráfica de esta fecha

se dispone lo siguiente:-
"Por hallarse vacante el carg-o de Delegado gubernati

vo je 1 proyincia de Guadalajara, sírvase remitir relación
infounada de losque, con arreglo a lo preceptuado en el
art. 6.0 del Real decreto de 20 de marzo último, solicitan
ese cargo y se hallen en condiciones de desempeñarlo, de
biendo hallarse en este Ministerio esas relaciones en 28 del

corriente."
Lo que de Real orden se circula en Marina en corrol)o

ración.--I-Dios guarde a V.
•

E. muchos años.—Madrid,
de junio de ¡926.

CORNEJO.
Sr. Gener& jefe de la Sección del Personal.
Sr. Almirant Jefe de la _Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sres. Capitanes Generales de los Demrtanientos de Cá

diz. Ferrol y Cai-twería.
Sr. Comandante General de la Escuad:a de Instrucción.
Sr. General jefe de las Fuerzas Navales del Norte de

Africa.
Señores.

o

Cuerpo Gener21 de la Armada
Dada cuenta de instancia elevada al efectcb, y de confor

midad con lo informadó por. la Sección del Personal. con

cede dos 'meses de licencia reglamentaria al Capitán de

Fragata D. José María Gámez y Fo-•si. po: considerarle
comprendido en lo que determina el ai-t. 3r del vigente re

glamento de licencias.

19 de júnio de 1926.
Sr. General lefe de la Seccióti del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

o

Dispone que el Capitán de Corbeta D. Miguel Angel
Liaño y de 1,avalle, Marqués de Ca.qa Recaño, se en

cargue de la Jefatura de la Estación Radotelegráfica
del Departamento de Cádiz, sin perjuicio del destino
que actualmente tiene conferido.

19 de junio, de MG:
Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz:
'Sr. Intendente General de Marina.

o

Dispone ci,11:: el Capitán de Corbeta D. Alvaro Espi
nosa de los Monteros y Bermejillo quede en situación
dé disponibilidad en esta Corte, percibiendo sus habe
res por la Habilitación General de este Ministerio.

19 de junio de 1926.
Sr. General Jefe de, la Sección del Personal.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en

la Corte.
Sr. Intendente General de Marina:

o.

Nombra segundo Comandante del buque carbonero

«Contramaestre Casado» Al Teniente de Navío D. Ri
cardo Benito Perera, de cuyo destino se encargará
con urgencia.

19 de junio de 1926.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte

de Africa.
Sr. Intendente General de Marina.

tORNEJ().

Excmo. Sr.: Dada cuenta de instancia elevada poi'
el Teniente de Navío D. Jesús María de Rotaeche y Ro
dríguez en súplica de que al llegar su turno de ascen

so a Jefe se le' ascienda si lleva ocho años de embarco
en buque en tercera- situación, entre los dos empleos
de Alférez y Teniente de Navío, S. M. el Rey (que Dios

guarde), de conformidad con la consulta emitida por
el Asesor General de este Ministerio, se ha servido dis
poner sea desestimada dicha petición, por oponerse el
texto del párrafo primero del artículo 47 del Real de
creto-ley de 23 de agosto de 1924.
De Real orden lo digo, a V. E. para su conocimiento

y efeetos.--Dios guarde a V. E. muchos
19 de Junio de 1929;

.•

CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.-
Señores. ..

•

Dispone que el Alférez de Navío D. Angel Riva
Suardias desembarque del crucero «Cataluña• y embar
que en el torpedero «Número 19».

. 19 de junio d.e 1926.

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Der)axtamento del Ferrol.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Cuerpo de de Marina.
Nombra lefe del Detall de la Compañía de Ordenanzas

de .este Ministerio al Comandante de Infantería de Ma

rina D. Joaquín -Villalobos Belsol, y para eventualidades

del servicio en esta Corte,, al de igual empleo 1). fuan La_

zaga. Bal-alt, :quien continuará formando' parte 'de la Co
misión interministerial de educación física, para la que fué
nombrado por Real ordende 28 de enero de 1925.

ry de junio de 1926.
Sr. Alatirante jefe de fa: Jurisdicción de .-Marina en ,la

Corte.
Sr. 'Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

'

Cuerpo de Torpedistas-electricistas.
Se dispone que el personal de torpedistas-electricis

tas que 'a continuación se reseña quede afecto a Jos
Departamentos que se indican.

19 de junio de 1926.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Señores Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz. Ferro' y Cartagena.
Relación.de referencia.

z> Salvador Pascual Aznar,—Idern.
,

D. Afelio Salmerón Jiménez: Cartagena.
».Salvador Ruiz Ros.--Idem.
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D. Francisco Hernández Jiménez.—Cartagena.
;>,' Juan Gómez Lorenzo.—Cádiz.
»1 Manuel QUetal Varo.--Idem.
f» 'Gonzalo Pedreira Díaz.—Idem.
» José Dapena
Alfonso Gumersindo Domín.guez.--Idern

ti>1 Luis °campo Martínez.—I,dem.
» Jesús Luaces Seoane.—Idem.
» Arturo Alba, Cal. Idem.

1.081. -NUM. 137.

Academias y Escuelas.
Declara apto para el servicio de submarinos. desde el

día 13 de mayo último, al Cabo de mar Ramón Gayol Gar
cía, del submarino A-2, a tenor de lo prevenido en la re

gla 3.a de la Real orden de 19 de abril de 1918 (D. 0. nú
mero 94), por haber demostrado durante más de cuatro

meses celo. entusiasmo y aptitudes de tal submarinista.
16 de junio de 1926. •

Sr. Capitán General del Departamento de Cartag-ena
Sr. Intendente General de Marina.

o

CORNEJO.

CirOuPar.--Excrno. M. el Rey -(q. D.g.), de
confornii4ad con lo propuesto por la Sección del Per
sonal y. informado por la Intendencia General de . es7

"
•

te Ministerio, se. ha servido disponer:
. Priinero. Cesan en el percibo de gratificación cuan

tos hayan sido nombrados hasta la fecha Directores y
Auxiliares de. instrucción primaria de las escuelas es

tablecidas en distintos buques y dependencias de la
Armada. .

Segundo. Las únicas escuelas de 'analfabetos' que
por esta Soberana disposición se autorizan son, aque
llas que se establezcan en los acorazados, cruceisos y
depósitos de 'marinería. de los-Arsenajes, cuyos.Coman
dantes y Jefes respectivos remitirán a este Ministerio,
por conducto de Ordenanza, con la mayor urgencia,
certificado del número de individuos de su dotación y
analfabetos que existan.
Tercero. Queda complementado - el Real decreto de

16 de noviembre de 1921 (D. O. núm. 264) y la Real
orden- de 7 de mayo de 1924 (D.- O. '.núm.-409), recor
dándose el -artículo 4.° del mencionado Real -decreto, y,
en su consecuencia, prohibido terminantemente formen
parte de la dotación de buques sy dependencias meno
res lOs analfabetos.
Cuarto. En estos buques y dependencias los Coman

dantes y Jefes designarán la clase que juzguen con
más aptitud para el cargo, a fin.. de que perfeccionen a
los marineros en los conocimientos que éstos ya po
sean de lectura y escritura, así como en los de Geogra
fía e Historia y -elementos de 'Aritmética de que habla
el- artículo. 6.° del. repetido Real' decreto, sin disfrutargratificación .alguna con cargo al_ presupuesto.
Dé Real orden lo digo a V. para. su conocimiento

y efectos.—Dios guarde A V. E. Intlehos años. Madrid,
19 de junio de 1926.

Señores
CoRNAJO.

Excmo. Sr.: • S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que la relación de opositores que han de exa
minarse en la Comandancia de Marinadel Ferrol para
Aprendices torpedistas-electricistas que se cita en la
Real orden dé 26 de mayo último (D. O. núm. 121, página 938), se entienda aimpliada con los dos individuos
que a continuación se ro.43eñan.
..De Real »niel .lo djgo.4 V. E. para su conocimiento

r

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid,
11 de junio ck 1921 -

CORNEJO.
Sres. Capitanes. G.eneráles de los Departamentos del

Ferrol, Cádiz y - Cartagena.
,

Sres. Coman:,dantes de Marina del Ferrol. Cádiz y

Cartagena.
I Señores.....

Reseña de referencia.

17 Miguel Alvarez Martín, Cabo del segundo Regi
miento de Ferrocarriles, cuarta Compañía, en

prácticas y reservas.---Córdoba.
18 Joaquín Cabaleiro Rodríguez.—San Nicolás, 32.

primero, Córuña.
•

Documentación.
Circular.—Excmo. Visto el expediente motivado por

consulta del Teniente Coronel del: segundo 1?ata1lón. del Pri
mer Regimiento de Infantería de_ Marina, referente a quién
debe llevar y llenar las hojas de hechos de los Oficiales,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado
por la Sección del Personal y. en analogía con lo preceptua
do en las Reales órdenes de r.° de enero de 1885 y 26 de
mayo de 1909 y en el Real decreto. de 9 de agosto de 1917.
se ha servido disponer :

1.0 Las hojas de hechos de los Oficiales destinados en

un batallón serán llevadas por el Teniente Coronel.
2.° Las de los jefes y Plana' Mayor del 'Regimiento se

llevarán y llenarán,p.or el Coronel.
3.0 Las de ,los Capitanes y subalternos de las quintas

compañías continuarán llevándose por los Ayudares Ma
yores de los :Arsenales.

4.0 Las de. los jefes y Oficiales que. se encuentren en

situación de reemplazo, de supernumerario, de disponibi
lidad o con el destino de eventualidades" eh' un Departa_
mento, se anotarán por el jefe del Regimiento que guar
nezca el mismo.

5.0 Los informes reservados del personal reseñado en

el artículo anterior y el del que tenga su destinó en un

Regimiento corresponde, darlos al Coronel jefe dé esta
unidad.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a Y. E: muchos afios. Madrid, 16
de junio de 1926.

CORNEJO.
Señores...

Seccion de Inpenieros
Cuerpo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección de Ingenieros,
de conformidad con informe de la Intendencia General,
S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que, en tan
to subsista la Iscasez de personal del Çuerpo, queden re

ducidos a tres meses el tiempo de prácticas en el extranje
ro que dispone el Real deg-elo, de 28 de mayo de 1919 pa
ra los Tenientes de Ingenieros ; que estas práfficas las rea_
licen auxiliando al Jefe de Ingenieros de la Comisión de
Marina en Europa en la inspección- y priiebas. del material
que en Inglaterra se construye para la.Marina, aprovechan

. (10las visitas de inspecci¿n para hacerlas a las factoríPs y
edablecimientos de condrucción naval que sea posible;
que para estos fines los Tenientes O. Rafael León de Pa
lacios. D. P.9tricio Rodríguez Roda y D. Valeriano Gon
zález Puertas pasen agregados durante tres meses a la Co
misión de Marina en Europa, con asignación de treinta De
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setas (30) de dietas, con arreglo a lo dispuesto por Real
orden de 12 del actual, debiendo percibir en sus trasportes
los viáticos y demás devengos reglamentarios, y que los

\ tres Oficiales que se mencionan sean pasaportados para es

ta Corte en
• I:* de »julio próximo, para su pasaporte al ex

'-ranjero.
De Real orden lo digo a V. para su conocimiento y

ektos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid, 18
de 'junio de 1926.

,CORNEJO.
Sr. Almirante Iefe de ja jurisdicción de Marina en la

Corte.-
Sr. Gkneral jefe de la Sección de Ingenieros.
Sres. Capitanes Generales. de los Departamentos del Fe

rro' y Caragena.
Sr. Inter:lente General de Marina.
Sr. Intervntor Central de Marina.
Sr. Jefe dela Comisión de Marina en Europa

o

Aliutritás libres.
Excmo. Sr..: 'hada cuenta de la instancia del .Capitán de

Artillería del Ejéxcito, Altnnno -libre de la Academia de

Ingenieros y Maquinistas de la Armada D. Juan Cervera
y Jiménez Alfaro -olicitnclo Se

"

-le dispense de verifical
el viaje de prácticas (kel ario actual, por _estar incluido en el

de su 7110, dependen C,ib- 'del., Cuerpo
•

a .que pertenece, que

suficientemente conocei S. M. el Rey .(q.» D. g.) ha tenido
a bien disponer- se le .i.sí)ense de las. 'visitas de los esta

blecimientos deoendienteA,de sti Cuerp¿) de las que para su

ario figtran en la Real °Heti de 20 de Mayo, último (D.9.
núm. II-51, debiendo no chstante verificar las demás citie
en la mima figuran corresv)ondientes a _la- ^especialidad de

construcción -naval: a trienal :cine .Dor sti.„1:12i.a de estudios
de 1- Acaderni- de Artillería.„ del Ej?.'rcito demuestre ante

el Director ,de la de Ingenierns de .1a-Armada que ta.ml)ién
.

éstas las lin realzado.'
Es también .1a voliintd de 5.. M:. que el mismo crIt.erio

respecto a estos prácticas se sica:con lodos *lbs „Alumnos
cornnrendidos en el -anartad.o a) del art. 2 .°. 'del Real de

crofn (14 4_ fit septiernbrel de mil, mediante análoga com_

probación.
De Real orden lo digo a V.•. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 18
de junio de 1926..

CORNEJO.
Sr. General jefe de la Sección de Ingenierds.
Sr. Capitán 'General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Director de la Academia de Ingenieros y Mnquinis

tas de la Armada.
r

• N. •x •••••••,..
•

•
-

Estado Mayor Central
Afixilio a Autores de Obras,

Excmo. Sr.: Dada cuenta:de la instancia del Capitán de"
Corbeta D. Ramón Bullón Ferná-ndez, Profesor en propie
dad de la Escuela Oficial de Náutica dé-'_Barcelona, en sú

plica -de que se le adquieran'ejemplar'es' obra titulada

IVIrteorolágía y Dinámiccf 'nívrítimas;. S. M. el ReV (que Dios

guarde), de conformidad Con .lo-inform??W•iiórrel Estado
Mayor Central y la Intendencia.Génal •de éste Ministe
rio, ha tenido a bien disponer qúé, Considerando a la obra

de referencia comprendida en el inciso b) la regla 4.8
de la Real orden de 5-de diciembre de t922 (D. O. núme

ro 279) se adquieran 200 ejernplare de la: rnisti-ia que., al•
precio de 4 pesetas uno importan. ochocientas pesetas (8o0),

-

cantidad que se abonará concargo
'

al "cap. 13. art, .4.° con

-

cepto -Para auxilio a autores de obras del Ramo", del
vigente presupuesto, debiendo el autor entregar los ejem
plares en la Revista General de Marina para su reparto a

'los buques, escuelas y bibliotecas de la Marina.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid. t6
de junio de 1926.

CoRiwo.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la Ar

mada.
Sr, Director General de Navegación.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

••••■•••

ANUNCIOS
Ramo de Artillerkt del Arsenal de Cartagena.

Autorizada por Real orden comunicada de 25 • de mayo

último la provisión de una plaza de segundo Maestro del
taller de instalaciones del Ramo de Artillería del Arsenal
de Cartagena, con consideración correspondiente a su asi
milación de segundo Contramaestre de la Armada y suel
do anual de 4.550 pesetas, por el presente se saca a Con
curso la referida plaza, debiéndose celeb:ar dicho concur

so, previo reconocimiento médico de los opositores, el día
1.° de septiembre próximo.
Tendrá derecho a tomar parte en esta oposición el per=

sonal que se expresa en las prescripciones contenidas en el
Real decreto de 17 de febrero dé 1921 (D. O. núm. 48, pá
gina 30.3) v Grceta de Illadrid núm. 71, pág. 834, del mis
mo ario.

-

Los que aspiren a tomar parte en la oposición lo solicita
rán en instancia dirigida al Excmo. Sr. Capitán General del
Departamento de Cartagena, formulada en papel de ir."

clase. que en unión de la documentación que más adelante
se detalla, y bajo recibo, se entregará a las _Autoridades de

quien dependan o .en la Comandancia de Marina corres

pondiente treinta días antes, por lo menos, a la fecha en

que deban comenzar los exámenes, teniéndose por no pre
sentadas las que se reciban después.
A las instancias deberán acompañarse:

Los que prestcrn servicio al Estado.
En el caso de ser marino o militar, la hoja de servicios

conceptuada, expedida por el Jefe del Ramo a que perte
nezca.

Los que no prestan servicio al Estado.
•

Acta civil de nacimiento, legalizada; cédula personal, que
se devolverá al interesado tina vez hecha la correspondien
te anotaCión; certificado de la Autoridad municipal del püe
blo•de su residencia y_ del. Registro central de penados
rebeldes, librados.' y legalizados Con fecha posterior a la

publicación de esta convocatoria, en los que se justifique
que están en posesión de sus derechos de ciudadano espa

fiól, se hallan en pleno goce de sus derechos políticos y son

de buena vida- y costumbres, y certificado de conceptuación
a que se refiere el art. 9.° del citado Real decreto.

Las materias que han de constituir el. examen serán las
serialadas en el .programa detallado en el expresado Real
decreto.
'Este personal quedará sujetó a la jurisdicción de Ma

'a.'-laS'.ordenanzáS. y leyes de la Armada-.y a todos los
-.deberes militares qué .de *.t_t • carácter se deducen.
••Tendrá. 'derecho a retiro. y legará pensión a 'su familia

cón• arreglo a las disposiciones -vigentes.
Arsenal de., CartPgeria, 8, dé junio de :1-9-26.—El -Coro

nel .le.fe del Ramo Francisco 11/Tatz.'
i


